
 

 

QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY PARA REGULAR 

LAS SOCIEDADES DE INFORMACIÓN CREDITICIA, A CARGO DEL DIPUTADO ALFREDO BEJOS 

NICOLÁS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI 

El que suscribe, diputado Alfredo Bejos Nicolás, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional de la LXIII Legislatura del honorable Congreso de la Unión, con fundamento en lo establecido en la 

fracción II del artículo 71 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en el numeral 1 
del artículo 6, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración de esta Cámara de 

Diputados, la siguiente iniciativa con proyecto de decreto, por el que se reforman los párrafos primero, segundo y 
tercero del artículo 23, se deroga el artículo 23 Bis y se deroga la fracción I del artículo 24 de la Ley para Regular 
las Sociedades de Información Crediticia, en materia de impulso al crédito. 

I. Planteamiento del problema que la iniciativa pretende resolver 

En el ámbito internacional se han producido importantes documentos que hacen referencia a lo que comúnmente se 
conoce como “buró de crédito”. Uno de estos documentos es el estudio denominado Guía informativa sobre 
sistemas de información crediticia, elaborado por la Corporación Financiera Internacional, parte del Grupo del 

Banco Mundial, en el cual señalan que: 

“... La experiencia de la IFC en mercados emergentes indica que el conocimiento global acerca de este tipo de 
organismos está fragmentado, algo similar a lo que ocurre con el entorno de intercambio de información 

crediticia en la mayoría de los países de mercados emergentes. Por lo tanto, el objetivo de esta guía es divulgar 
las prácticas óptimas para el desarrollo de sistemas de información crediticia y profundizar así la contribución al 
desarrollo de estos organismos en los mercados emergentes.”1 

El mismo estudio resalta que, los sistemas de información crediticia son una parte esencial de la infraestructura 

financiera que permite el acceso al financiamiento y el desarrollo del sector financiero fomenta el poder productivo 
de las empresas.2 

En éste tenor, deseo enfatizar que el estudio en comento, señala también aspectos muy importantes de lo que 

representa el acercamiento al crédito, ya que por ejemplo, el acceso al ahorro y al crédito en zonas rurales permite 
que los agricultores suavicen su consumo y, a menudo, que sobrevivan a los riesgos impredecibles que representan 

las sequías y otros desastres naturales o la obtención de un préstamo para financiar la educación de los hijos 
permite que las familias mejoren la vida de los niños y reduce la necesidad de someterlos a los daños del trabajo 
infantil... Lo anterior lo cito, con la finalidad de documentar sólo algunos de los beneficios tangibles que tiene el 

poder acceder a un crédito.3 

Sin embargo, el término4 a que están obligadas las Sociedades a conservar los historiales crediticios por los 
Usuarios5 en nuestro país, ha frenado el acceso a los préstamos, ya que las bases de datos de los Burós de Crédito 

(conjunto de registros de información, propiedad de los otorgantes de crédito, en la cual se archiva el 
comportamiento crediticio de los consumidores), son conservadas durante al menos 6 años para cualquier persona 
física o moral.6 

Por lo cual, propongo establecer el término a que estarán sujetas las Sociedades para conservar dichos historiales, 

de acuerdo a estudios a nivel internacional. 

II. Argumentos que la sustenten. 



 

 

De acuerdo con al multicitado estudio, los primeros bureaus de crédito se remontan a principios del siglo XIX, en 

Londres. Por otra parte, los modernos bureaus de crédito son el resultado de una rápida evolución que comenzó en 
los años cincuenta, motivada por los adelantos tecnológicos y la expansión del crédito.7 

El estudio establece puntualmente que: 

“La legislación estipula un período específico en el que debe almacenarse la información. Si bien la información 
histórica permite que los prestamistas evalúen la calidad de la solvencia de un prestatario a lo largo de un lapso 

de tiempo, la legislación debe especificar una fecha límite para el almacenamiento de información, tras la cual 
los datos se borran a fin de otorgarle al prestatario la posibilidad de empezar de cero. La información del 

historial de pagos suele guardarse durante un mínimo de cinco años. La información sobre incumplimientos, en 
lugar de borrarse una vez que se reembolsaron los préstamos, debe guardarse con el resto del archivo del 
prestatario durante el período estipulado. Los registros públicos relacionados con quiebras suelen guardarse 

durante siete años o más. De acuerdo con una encuesta del Banco Mundial, de 78 bureaus de crédito privados, 
57 conservaban la información histórica durante más de cinco años, y 34 la conservaban entre cinco y siete 

años”.8 

En virtud de que en nuestro país, dicha información es conservada para personas morales durante al menos setenta 
y dos meses, trae, entre otras consecuencias, que la banca nacional niegue apoyo a las Pymes. 

Lo anterior, sin duda es un freno a la economía, al detener con estas disposiciones importantes proyectos 

productivos, con fundamento en el artículo 23 Bis y la fracción I del artículo 24 de la Ley para Regular las 
Sociedades de Información Crediticia, que permite el primero de ellos a las Sociedades, conservar información una 
vez vencidos el plazos de 72 meses a que se refiere dicho artículo, a fin de asegurarse de que la información que 

reciban de sus usuarios con posterioridad a tales plazos, no esté relacionada con aquella que debió haber sido 
eliminada; y el segundo, es decir, el 24 en su fracción I al permitir conservar información una vez vencidos el 

plazos de 72 meses, en tratándose de uno o más créditos cuyo monto adeudado al momento de la falta de pago de 
alguna cantidad adeudada a un acreedor, sea igual o mayor que el equivalente a cuatrocientas mil udis, 
independientemente de la moneda en que estén denominados. 

De acuerdo a Proméxico, que es el organismo del gobierno federal encargado de coordinar las estrategias dirigidas 

al fortalecimiento de la participación de México en la economía internacional, apoyando el proceso exportador de 
empresas establecidas en nuestro país y coordinando acciones encaminadas a la atracción de inversión extranjera:9 

“Las micro, pequeñas y medianas empresas (Pymes), constituyen la columna vertebral de la economía nacional 

por los acuerdos comerciales que ha tenido México en los últimos años y asimismo por su alto impacto en la 
generación de empleos y en la producción nacional. De acuerdo con datos del Instituto Nacional de Estadística y 

Geografía, en México existen aproximadamente 4 millones 15 mil unidades empresariales, de las cuales 99.8% 
son Pymes que generan 52% del Producto Interno Bruto (PIB) y 72% del empleo en el país”.10 

“Para México las Pymes, son un eslabón fundamental, indispensable para el crecimiento de México. Contamos 
con una importante base de Micro, Pequeñas y Medianas empresas, claramente más sólida que muchos otros 

países del mundo, debemos aprovecharla para hacer de eso una fortaleza que haga competitivo al país, que se 
convierta en una ventaja real para atraer nuevas inversiones y fortalecer la presencia de productos mexicanos 

tanto dentro como fuera de nuestra nación.”11 

Siguiendo las ideas expuestas, y como las Pymes son indiscutiblemente un eslabón fundamental para el 
crecimiento de nuestro país, es una preocupación apremiante para el que suscribe, que las Sociedades estén 
obligadas a conservar únicamente los historiales crediticios que les sean proporcionados por los Usuarios, durante 



 

 

cinco años para personas físicas y siete años para las personas morales; quedando mi propuesta de la siguiente 

forma: 

Con la presenta iniciativa, se pretende beneficiar tanto a las personas físicas y morales, ya que coincidiendo 
ampliamente con lo que señala el Banco de México: 

“El crédito sirve para que las personas físicas obtengan recursos (dinero) con los cuales adquirir (comprar) 
bienes para el consumo personal o familiar. Por ejemplo, la adquisición de un automóvil, una casa, un 

refrigerador, etc. Si no tuvieran acceso al crédito, las personas tendrían que ahorrar por largos periodos de 
tiempo para obtener los recursos suficientes con los cuales comprar esos bienes. El crédito, por lo tanto, permite 

la adquisición de bienes y de esa manera, las personas y sus familias pueden elevar el nivel de bienestar y 
calidad de vida. Por su parte, las empresas, al obtener créditos, pueden realizar proyectos de inversión y 
aumentar su producción para incrementar sus ventas. Lo que a su vez promueve el crecimiento económico y la 

generación de empleos.” 

III. Fundamento legal 

A esta iniciativa les son aplicables diversas disposiciones contenidas en los marcos jurídicos siguientes: 

A) La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 

b) La Ley para Regular las Sociedades de Información Crediticia. 

IV. Denominación del proyecto de ley o decreto 

Iniciativa con proyecto de decreto, por el que se reforman los párrafos primero, segundo y tercero del artículo 23, 

se deroga el artículo 23 Bis y se deroga la fracción I del artículo 24 de la Ley para Regular las Sociedades de 
Información Crediticia. 

V. Ordenamientos a modificar 

Ley para Regular las Sociedades de Información Crediticia. 

VI. Texto normativo propuesto 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en las disposiciones invocadas en el proemio, presento ante esta 

Soberanía la siguiente Iniciativa con Proyecto de Decreto, para quedar como sigue: 

Artículo 23. Las Sociedades están obligadas a conservar los historiales crediticios que les sean proporcionados por 
los Usuarios, correspondientes a una persona física, únicamente durante un plazo de sesenta meses y las 

personas morales por un plazo no mayor a ochenta y cuatro meses. 

Las sociedades deberán eliminar del historial crediticio del Cliente aquella información que refleje el 
cumplimiento de cualquier obligación, después de sesenta meses para una persona física y para las morales por 

un plazo no mayor a ochenta y cuatro meses  de haberse incorporado tal cumplimiento en dicho historial. 

En caso de información que refleje el incumplimiento ininterrumpido de cualquier obligación exigible así como las 
claves de prevención que les correspondan, las Sociedades deberán eliminarlas del historial crediticio del Cliente 
correspondiente, después de sesenta meses para una persona física y para las morales por un plazo no mayor a 

ochenta y cuatro meses de haberse incorporado el incumplimiento por primera vez en dicho historial. 
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Artículo 23 Bis. (Se deroga). 

Artículo 24. La eliminación del historial crediticio prevista en el artículo anterior no será aplicable en los 
supuestos siguientes: 

I. (Se deroga). 

II... 

Artículo Transitorio 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Segundo. Las Sociedades tendrán un plazo de seis meses, a partir de la entrada en vigor del presente decreto para 
ajustar sus sistemas y estructuras a lo previsto en el mismo. 

Notas 

1 Sistemas de información crediticia Guía informativa, fue elaborada por un equipo liderado por Nataliya Mylenko, que incluyó  a los 

miembros del equipo del Programa Global de Sistemas de Información Crediticia de la IFC: Tony Lythgoe, Oscar Madeddu, Colin 

Raymond, Shalini Sankaranarayan, Peter Sheerin y Stefano Stoppani, Estados Unidos de América, septiembre de 2006, 
http://www.ifc.org/wps/wcm/connect/8786320049586044a262b719583b6d16/FI - CB-KnowledgeGuide-S.pdf?MOD=AJPERES. 

2 Ibídem, p. 1. 

3 Ídem. 

4 Para la doctrina el término es el momento en que ha de cumplirse o extinguirse una obligación y el plazo es el lapso en el cual puede  

realizarse; en otras palabras, el término es el fin del plazo, fuente: Diccionario Jurídico Mexicano, México, Porrúa -UNAM, Instituto de 
Investigaciones Jurídicas, 2009, p. 2882. 



 

 

5 De acuerdo al artículo 2º de la Ley para Regular las Sociedades de Información Crediticia son las Entidades Financieras, la s Empresas 

Comerciales y las Somofes, ENR, que proporcionen información o realicen  consultas a la sociedad. 

6 De conformidad con los artículos 23 y 24 de la Ley para Regular las Sociedades de Información Crediticia.  

7 Ibídem, p. 2. 

8 Ibídem, p. 57. 

9 https://www.promexico.gob.mx/es/mx/home 

10 Ídem. 

11 Ídem. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 29 días del mes de Marzo de 2016. 

Diputado Alfredo Bejos Nicolás (rúbrica) 

 


